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MINISII~I~IO DE AGRICULTURA
DECRETO 204511969, de 16 de agosto, sobre aeo
rnodad6n de Comisiones lnterministeriale$ al
Ji'- O. R. P. P. A.

La creación del F' O. R. P. P. A. respondió a la necesIdad de
dar unidad y coherencia a la política de ordenación de las pro
duccione~ v de los precios agrarios, incorporando en la formula
ción de la' misma a aquellos Organismos, Entidades o AsOCiacio
nes que han de participar" en su ejecución y arbitrando los me
dios instrumentales ofecisos para su puesta en práctica

Para lograr eRÍoa unida'tl. y coherencia es necesario coordenar
con la actuación del F. O. R. P. P. A. la de las distintas Comi~

siones tnter:ninisteriales que cumplen actualmente, en todo o en
parte fine1'- atribuidos por la Ley veintiséis/mil novecientos se
senta y ocho, de veinte de junio, a este Organismo, acomodán
dolas con eIlo a su esfera de actividades, según prevé la dispo
sición transitoria primera, ·en relación con los articulas dieciocho
y diecinueve de su Lev fundacional. A esta final1dad responden
los acuerdos tomados 'por el Consejo General y el Comité Eje
cutivo del F. O. R. P. P. A.

La distinta naturaleza. funciones y fines de las citadas Comi
siones interministeriales, que. de un modo u otro, cumplen fines
análogos o similares a los atribuidos al F. Q. R. P. P A., aconseja
adoptar criterios de flexibilidad en las nonnas de acomodaci6n
que propugna la Ley.

Por ello, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reuni6n del día vein
tiuno de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-De acuerdo con la autonzac1ón concedida
al Gobierno en la disposición transitoria primera de la Ley vein
tiséis/mil novecientos sesenta y ocho, de veinte de junio, act-aa..
rán en régimen de dependencia funcional del F. O. R. P. P. A. las
siguientes Comisiones:

a) La Comisión Interministerial del Alcohol, creada por Or
den de once de agosto de mil novecientos cincuenta y tres.

b) La Comisión Consultiva Nacional Lechera, constituida por
Decreto de seis de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

c) La Junta de Protección y MejOra de Cueros y Pieles, re
gulada por Orden de doce de juBo de mil novecientos cincuenta
y siete.

Articulo segundo.--Las citadas Comisiones serán presididas
por el Presidente del F. O. R. P. P. A., que designará un Vicepre
sidente de entre los miembros del Consejo General que tengan
categoría de Director general.

Además de los Vocales previstos en las disposiciones que lal.'l
regulan, formarán parte de todas las Comisiones el Administra~

dar genera, y el Secretario general del F. O. R. p, P. A.
Asistirán a las Comisiones, con voz pero sin voto, el Jefe de

la Sección correspondiente, quien ejercerá las funciones de Se
cretario, el Abogado del Estado y los especialistas o colaborado
fr,s que ei Presidente considere necesarios para el mejor des
arrollo de sus trabajos.

Articulo tercero.-Las citadas Comisiones asumirán la fun~

ctón de preparación, en la esfera de su competencia, de los asun
tos que hayan de ser conocidos y resueltos por el Consejo General
y el Comité Ejecutivo Ti Financiero, a tenor de 10 dispuesto en
el articulo séptimo, apartado g), de la Ley veintiséis/mil nove
cientos sesenta y ocho, de veinte de junio.

Las competencias de la Comisión Intenninisterial del Alcohol
no comprendidas dentro del ámbito general de fjnes atribuidos
al F. O. R. P. P. A. serán ejercidas por los Ministerios competen
t.es en razón de la materia.

Articulo cuarto.-La Comisión de Compras de Excedentes de
Vino, creada por Decreto-ley de once de agosto de mil nove
cientos cincuenta y tres, actuará como Entidad ejecutiva del
F.O.R.P.P.A. para la ejecución de los acuerdos adoptados por
el Gobierno sobre las propuestas de dicho .organismo referentes
a. la producción y mercado de vinos y alcoholes, de acuerdo con
lo establecido en los artículos segundo, dieciocho y diecinueve.
concordantes de la Ley veintiséis/mil novecientos sesenta y ocho.

Conservará su actual carácter de Organismo autónomo y su
dependencia orgánica de la Presidencia del Gobierno. si bien
técnica y funcionalmente actuará bajo la orientación y control
del F. O. R. P. P, A. A tal fin, conservando su actual composici6n,
será presidida por uno de los Vocales del Consejo General de
dicho Organismo, representante del Mini$terio de Comercio o
de C. A. T. Y designado a propuesta del Presidente. El Admints-
trador general se incorporará como Vocal de la Comisión y asu
mirá la superior dirección de sus servicios econ6m1co-financieros,.
y actuará como Secretario, sin voto, el Jefe de la Sección c~

rrespondiente del F. O. R. P. P. A.
A los efectos de la mayor coordinación de funciones en la

preparación y desarrollo de las campañas correspondientes, el
Presidente del F. O. R. P. P. A. podrá convocar y presidir reuni~

nes conjuntas de esta Comisión y la especializada de Vitlvlntw

cultura de dicho Organismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

1:1 Mlnl.Btro de Agricultura.
ADOLPO DlAZ~.AYBRONAMORENO

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Educación y Ciencia
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

A propuesta del Ministro de Educación y Cien~ia y previa
cleliberación del Consejo de MinIstros en su reunión del dia
doce de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

Cesa en el cargo de Director general de Enseñanza Media
y Profesional don Agustin de Asís Garrote, agradeciéndole los
servicios prestados.

Así lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en San Se~

bastián a trece de septiembre de mil novecientos sesenta Y
nueve.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 2046/1969, de 13 de septiembre, por el
que cesa en el cargo de Director general de Ense~

ií,anza Media y Profesional don Agustin de Asis
Garrote.

DECRETO 204711969, de 13 de septiembre, por el
Que se nombra para el cargo de Director general
de Enseñanza Media y Profesional a doña Angeles
Galino Carrillo.

A propuesta del MiniStro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día.
aoce de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

Nombro Director general de Enseñanza Media y Profesional
a doña Angeles Galino Carrillo.

Así lo ·dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y C1enda.

JOSE LUIS VILLAR PALAS!

ORDEN de 25 de agosto de 1969 por la qUe se
nombra a don Fernando ROda Martl, en virtud de
concurs~osición, Maestro de Taller ele «Cincela
elo en metales» de la Escuela de Artes Aplicadas y
Oficiar; Artí8tico~ de Valencia.

Visto el expediente del concurso-oposición a la plaza de
Maestro de Taller de «Cincelado en metales» de la Escuela de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Valencia;
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Cgn¡¡iderRlldo Que 108 puntos funcla.menta!e.s de la convoClilt
toria han sido cumplidos en cUcho concurso--oposiclbn y que,
según se hace const-9.r en el expediente, durante el transcurso
del mismo nO se han formulado quejas ni formalizado recla
maciones;

ConMderando que la N!Ola.mación, poaterior a. 11 IJublicaolon
del a.cuerdo del Tribunal d.e &djuC11caciún C1e la plMl.I.. lnter·
puesta por el opositor sefior Paj atón, SE' refiere a hechos
sobre los que no hubo reclamación formal del reclamante
en el momento en que prOOldia y que, seg(m Informa el Pre
sidente del 'fribunQJ en modo alruno pOdían a.lt4n'ar, ni ouali·
tatIva nt cU&lltltatlvamente. el sentIdo y el valor de la califi-
cación ele 105 di.tintos ejeroich>a; .

Considerando que, en efecto, asi pued.e considera.rse el mo
mento en Que se pubUca.ron las cal1!lcaclones O el d.e la ter·
n'linación del segtmdo ejercicio, hechos que no fueron oportu·
namente reclamadOf y Que, par no afectar a los ejerclciosen
sí nt1!mm cOnlUderadm, ni a lu prop1a~ puntuBOiones, no
puede en modo alguno ést,unarse 1tretfularld&d grave que rom·
pa la vinculación de la Administración a la llropuesta dél Tri·
bunal, según el artIculo 13 del Reglamento de Oposiciones y
Concursos de 1957, vigente en lá oposIción que se contempla;

Considerando que el ConMjo NacIone.J de ~duc&Ci6n intortnll
este expediente en el lIel1t1do de qUe se deseatiJne lo. reclama_
ción del !M!t\or pajar011 Andréu, porque 11.6 ralones forn1Uladll.Pi
en /lU escrito no permiten determinar n!na'11h& lrtelu,llr1dad
administrativa teniendo el TriblmaJ. . libertad de artterio parlll
determinar el orden y valoraci6n de 101 'Jetoi~iOs, .

Este Ministerio ha resuelto: .
1.° De!IeIItlmar la re,clamación torm'UJada por, don FranciSoo

de Paula Pajarón Andréu, por hechos Q.ue nO fuerOn reela
mados, y consentidos, por tanto en el Inomento oportuno, y

2'.0 Aceptar la propuesta del Tribunal y, en su oonsecuenclá,
nombrar ft don Fernando RodaMartt Maestro de 'taller f:e
«Cincelado en metales» de la Escuela de Artes Aplicadas' y
OftciOB Artbticos de Valencia, con el sueldo carre~pondiente
al cOéflc1énte multiplicador 1.9 (uno coma nueve), trienioa 'Jel
7 por lQO dél. lueldo, mé.1 dos: rnet1Aual1dadea exttaord.lna1'1U,
quedando. mlegrado en el CU'llrpo do Mautrol de Ta.1ler ~e

las Escuelas d.e Artes Apllca.dal y OflciOll Art1stiC04. número
de negistro ~e Personal A23'EC120.

Lo dIgo a V. S. p.....u conocllnlento y c\UI1ll11mlento.
Di08 guarde I V S.
Mlidrid,2&- de a¡¡¡Olto de 1969.-~. D., el Director pneral

de Bellas Arte., Flo~nt1no Pérez. 1Cmbici.
Sr. Jefe de la secoión de Ensefianzal Artf.t1eaa.

ORDEN de 27 de agosto ele 1969 pOr la que se
nombra Catedrático numerario de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros de Minas de Oviedo
a don Luis Fernánde¡e VeZaBCO.

Ilmo. Sr.~ Visto el expediente de la oposición ,convdcada por
Orden minLSterlal de 29 de julio de 1968 «tBoletin OUcütl del
Estado» de 17 de septiembre). para cubrir la Cátedra del gru
po XV. «Metalurgias especiales (cuarto añoL Hornos industriales
y materiales refractarios (quinto afio O)' Amp1,laclOn de Meta
lurgia (quinto afio C)>> vacante en la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros de Minas de Oviedo:

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites re
glamentarios y que no na sidQ fgrmuJ,ad& prgtestio ni reglama
clón alguna durante la oelebr&ollln de lOO .jerclolos.

Este Ministerlo ha resuelto aprobar el expediente de dicha
oposición y. en su virtud, nombrar Catedrático, con carácter
provisional, del a:rupo XV, «:Metalurgias es~lales (euarto afio).
Hornos in~ustrlil.. y material.. retractan.. (quinto afio el.
Ampllacl6u ~e Metalur¡¡la (quinto B1lo Cl>, de la Escuela
Técnlc. Superior de IngenIeros de MIn.. d. OVIedo. a don LuiB
Fernández Velaseo, nacido el día 30 d.e nO\Tiembre de 1911, y
con el número ele Relli.tro ele Personal A02Ee373, quien per
oiblrá el suelclo anul>! de 1'78.llOO pesetas y demál ""'OIUl114ntOl
que establecen 1.. dllpoalolonee nrentel.

En el acto de poseBiÓl1, se forrnul&rá .1 jurcnehto en la
forma dispuesta po.r el articulo primero ~ DeeNto de 10 de
a\lOlto de 1963 (ltBoletin Oflei&l delmlt&do. de T de ....t_m).

Lo dliJO a V. I. para su conocimiento y .rectoo.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madr1d, 27 ele alOlto ti. 1969.-P. D .• el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodriguez.
Ilmo. Sr. Director geneml de EnIe6I:Azi 8upertor e InveRti

gaciÓD.

ORDEN d. 119 di agooto d. 1969 _ la que se
\WI1Ibra CatfClr{jlioos ""mor"",,, rU los Escuelas
Téonfca. Superlorea d, Ingen¡:eroJ Industriales de
BaTeelana ~ Madrid a don LUIs 0Grc!(1 Fant y a
don Pedro Cobo velasco. respectivamente.

nmo. ar.:.lIl1to el ~.te <le la ~oIlln con.YOClBd.&
por Orden de 10 de ~In CItI U8/l( .OfI~V'ir.
_o. d8l :!al, pltta CltbrIt bis Cátedras d gt'upo .•

«S1derurgia». vaoante~ en las Escuelae t'écnlcas SuperlOfél¡ a
Ingenieros Industriales de Barcelona y Madrid;

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla
mentarios y que no he. sido formUlada protesta ni reclamación
alguna durante la celebración de los e~erolcl08, ,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el e"pedlente de dicha
oposición y, en su Virtud, nombrar Catedráticos, con carácter
provisiona.l, deJ IP"UPO XXVII «Siderurtt1a», d.e la E.ouela Téc-
QiCll SUPerior de tnaeniel'os IndUStriales de Baroelon.. • don
Luis Garaia Follt, nacido el día 27 de mayo de 1m. y oonel
nÚln(!ro de Registro de Personal A02lí:C374. y d.e la 2souela.
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid, a don
Pedro Cobo Velasco. nac1do el dia. 29 de Sépttembre de 1929.
y con el numero de fteglstro de Per~8.1 A02EC37~' qUieneS
percibirán el sueldo anual de 178.200 peeetas y demA.$ emo1U
ment.os qUe establecen 1M dlS}J08icioneA Vigentes.

En el ncto de poseSión, ,lit formulará el J1.U'ametlto en l.
fOlma-dispuesta por el 8l'ticul0 primero del Decreto de 10 de
agosto de 1963 (<<Boletin Oficial del Ii:litB.d.O» de 7 de septiembro>.

Lo digo a V. l. para 8U conocimiento y efectos.
D106 gnarde a V. 1. muchos aflos.
M"drld. 29 de agosto de lS6S.-P. D.. el Direclor PIleral

de En~ti:lnza Superior {" lTIve!tlgae1ón, FederiCO Rodriguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseílan!a. SUperiOr e rn.vo.~1

I&.oión.

ORDEN de 30 de agosto de 1969 por l.cI ~ ,.
nombra Catedráti,"o numerario de la Esqu.la Téc
rl'lca Superior de lnDeni!!roa lndustrfales de B~lbno
a don Joaqui!n. Maria Agut'11aga Torr41tO.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada.
por Orden minlsterial de 10· de septiembre de 1968 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 23), para oubrir las o{¡.'te<lrioto del Iru·
po XIV, .cl?royectos», vacantea en la¡ ~cu&1a.s Técnicas Súpe
riotes oe Ingenieros Industria.1ea de Madrid. y Bilbao;

"renlendo en cuenta que se han cumplido los trAmites re-
glamentarios Y Que no ha sido formulada protesta ni teel8,&
mación alguna durante la celebración de 101- ejereiei08,

Este Ministerio ha resuelto a.probar el ~te d. dlOlla
oposición y, en 9U Virtud., nombrar C.~ttl00, oon' oarAater
provisional, del grupo XlV. trproyectoD,<le la. :EiaUela TéCnica
Superior de Ingenieroa lnduatriales de Bilbao a Clon Jo.qutn
María A¡Uinaglil Torrano, nac1do el dla 27 de d1ciembre Qe 1~28,
Y COn el nomero de Re¡¡lstro de Personal Ao.'mC376. c¡ul<m
perciblrfl el sueldo .nual de 1'78.200 pesetas y demáS emolu.
mentos que establecen la.s disposiciones vigentes; declaránd.O.8e
desierta. la vacante de Madrid.

En el acto de posesión, se formulará el jUl'ameJlto en la
forma dispuesta por él articulo prunero del Oecreto de 10 de
.gosto de 1983 [«Bolelln encial del msto<lo. de T d. oeptlelllbrol.

Lo digo· a V 1. para su conocimIento y eteetM.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Ma.drid. 30 de a:gosto de 1969.'--P. D., el Director general

de Enseñanza Superior e Investigación, Federico Rodriguez.

llmo. Sr. :D1reotor general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN d. 8 d• ..ptfembrl d. 1919 por la Qtu
se nombra funciónarios dt nuevo in(Jreso ffl el
Cuerpo Especial de Ingenieros Agrónomos a los
señores que se citan.

:Ut11o. Sr.: i:ate Mini.tarto, en YirtUd de lu faoultades que
le confiere el articulo 17, aeeundo, de la Ley ele Puncionarios
Civiles del gstado. texto articulado. aprobado por .Decreto 315/
1964. de 7 de febrero; teniendo en cuente. lo preceptuado en
las diapooiciones "transitorias, tercera y' cuarta, ele la Ley de
Ensetl~nz.. Téenlca& de 2ll de jUliO de 195'7 y como -.o.
cuencia de haberse prOdueido vQcantes en \80 plantilla pI'&
supuestarl' del Cuerpo l!speClol de Ingeniero• .\grlmOD108,.llom
bra IunclonarlOI de nuevo Inrreoo en dicho O\lll1lO .. _ le·
ñoros que !lO relo.ciotllU1 a donllnuaolM. oon su~ ~e
Registro de personal y fechas de nacimiento~

A01AGOOI100 O. O_oriO Muflo. _ u....... 1936 a l\$
A01AGOOll21 D. Pedro Bellot de la. Pefl" 1935 , 10

Lo que oomuniclJ a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde Q V. 1.
Madrid, 8.de septiembre de 19G9.--P. D., el SUbsecre~,

F. Hernández Gil.

Ilmo. Sr. D:irector geneml de Agrtoultuta.

•


